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NO HAY ESTA MODALIDAD

Artículo 34. Contratos menores 
34.1. Se consideran contratos menores a aquellos
celebrados por las entidades contratantes cuyos montos
sean iguales o inferiores a ocho Unidades Impositivas
Tributarias (UIT), vigentes al momento de la contratación, y
que no requieren procedimientos de selección para su
contratación. Los contratos menores se encuentran sujetos
a la supervisión del OECE. 

34.2. Las entidades contratantes publican en la Pladicop la
información referida a los contratos menores. Esta debe
garantizar la trazabilidad de las operaciones,
salvaguardando la flexibilidad de dicha modalidad de
contratación, de acuerdo con las disposiciones establecidas
en el reglamento.
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Artículo 109. Condiciones para el encargo 

109.1. Encargo a otra Entidad 
a) Una Entidad puede encargar a otra Entidad pública,
mediante convenio interinstitucional, la realización de las
actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de
selección que aquella requiera para la contratación de
bienes, servicios en general, consultorías y obras, previo
informe técnico legal que sustente la necesidad y viabilidad
del encargo, el mismo que es aprobado por el Titular de la
Entidad. 
b) La competencia para la aprobación del expediente de
contratación y de los documentos del procedimiento de
selección es precisada en el convenio respectivo  (...)

Artículo 35. Compra por encargo 
35.1. Una entidad contratante puede encargar a otra
entidad u organismo internacional la realización de las fases
de actuaciones preparatorias o selección, a través de un
convenio. El reglamento establece las condiciones y los
procedimientos para la compra por encargo. 

35.2. El procedimiento de selección que realice el
organismo internacional debe ser acorde con los principios
que rigen la contratación pública y con los acuerdos
comerciales o compromisos internacionales que incluyen
disposiciones sobre contratación pública suscritos por el
Perú. 
(...)
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Artículo 107. Compras Corporativas Obligatorias y entidad a
cargo 

107.1 Mediante decreto supremo del Ministerio de
Economía y Finanzas, con el voto aprobatorio del Consejo
de Ministros, se establecen los bienes y servicios en general
que se contratan mediante Compras Corporativas
Obligatorias, así como las Entidades participantes y las
entidades que conforman el Comité Técnico Especializado.

107.2 PERÚ COMPRAS es la Entidad encargada de realizar
las Compras Corporativas Obligatorias, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Legislativo Nº 1018. (...)

Artículo 36. Compra centralizada 

36.1. Por razones de importancia estratégica, complejidad o
necesidad de especialización, las entidades contratantes
pueden encargar a Perú Compras u a otra entidad todas las
fases del proceso de contratación, hasta la liquidación o
pago total, de bienes, servicios u obras. Asimismo, se puede
incluir la distribución de estos dentro del encargo. 

36.2. Para tal efecto, las entidades encargantes están
autorizadas a realizar una transferencia de partidas a Perú
Compras o a la entidad encargada, conforme lo disponga la
Ley de Presupuesto del Sector Público del año fiscal
correspondiente. 
(...)
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Artículo 103. Características del proceso de Compra
Corporativa 

103.1. Las Compras Corporativas pueden ser facultativas,
para lo cual las Entidades celebran un convenio
interinstitucional, u obligatorias, cuando se establezca
mediante decreto supremo emitido por el Ministerio de
Economía y Finanzas, con el voto aprobatorio del Consejo
de Ministros. Las Compras Corporativas Obligatorias están a
cargo de PERÚ COMPRAS. 

103.2. Los bienes y servicios en general que pueden ser
objeto de Compras Corporativas son susceptibles de ser
homogeneizados. 
(...)

Artículo 37. Compra corporativa 

37.1. Dos o más entidades contratantes pueden consolidar
la contratación de bienes y servicios para satisfacer sus
necesidades comunes, a fin de alcanzar condiciones más
ventajosas en el mercado nacional o internacional,
conforme a las disposiciones desarrolladas en el
reglamento de la ley 

37.2. Las compras corporativas pueden ser facultativas u
obligatorias; en este último caso, se encuentran a cargo de
Perú Compras.



ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225 ACTUAL NORMATIVA: LEY N° 32069

109.2. Encargo a Organismos Internacionales 
a) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.3 del
artículo 6 de la Ley, las Entidades pueden encargar las
actuaciones preparatorias y el procedimiento de selección a
organismos internacionales debidamente acreditados
cuando se trate de objetos cuya contratación implica
capacidad técnica con la que la Entidad no cuenta, tiene de
manera insuficiente o cuando, dada la envergadura o
complejidad del objeto, requiere de apoyo técnico de
mayor especialización.
(...)

Artículo 38. Compra pública de innovación 

38.1. Las entidades contratantes utilizan la compra pública
de innovación (CPI) para la generación de soluciones
innovadoras soportadas por actividades de investigación y
desarrollo cuando dicha solución no esté disponible en el
mercado o requiera de adaptaciones, ajustes o mejoras que
impliquen la incorporación de elementos innovadores. 

38.2. La CPI conlleva la asunción de riesgos vinculados al
proceso de innovación, el diseño de medidas de mitigación
de dichos riesgos y reconoce la participación de todos
aquellos actores que puedan aportar a la identificación de
soluciones, productos y servicios que mejoren la prestación
de los servicios públicos e impacten positivamente en el
desarrollo de innovación en el sector privado. 
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Artículo 113. Definición 
De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley, la
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo
Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección,
siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de
dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del
SEACE.

(Hasta el artículo 116 se regula el Acuerdo Marco )

Artículo 39. Acuerdos marco 

39.1. Mediante acuerdos marco, las entidades contratantes
realizan por etapas el proceso de contratación, habiendo
determinado en un primer momento los proveedores o
condiciones que van a formar parte del acuerdo marco y, en
otro, la adjudicación del contrato, entre otros aspectos. 

39.2. El reglamento establece las condiciones, requisitos y
excepciones del acuerdo marco. 
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Artículo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación
Directa 
La Entidad puede contratar directamente con un proveedor
solo cuando se configure alguno de los supuestos del
artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:  (...)
b) Situación de Emergencia La situación de emergencia se
configura por alguno de los siguientes supuestos: 

b.1.) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de
carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por
la acción u omisión del obrar humano que generan daños
afectando a una determinada comunidad. b.2.) Situaciones
que afectan la defensa o seguridad nacional dirigidas a
enfrentar agresiones de orden interno o externo que
menoscaben la consecución de los fines del Estado (...)

Artículo 40. Contrataciones para la prevención o atención
de situaciones de emergencia 

40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de
emergencia: a) Las situaciones contenidas en las
definiciones de emergencia o desastre del Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). b) Las
emergencias sanitarias declaradas por el ente rector del
Sistema Nacional de Salud. c) Los estados de alerta o
emergencia fitosanitaria y zoosanitaria, declarados por la
Autoridad Nacional en Sanidad Agraria. d) Las situaciones
que pongan en riesgo la seguridad o la defensa del Estado, o
el orden público, en el entorno físico o digital. e) Las
situaciones de riesgo estructural o de ruina de una
infraestructura pública que afecten o pongan en riesgo
inminente la vida o integridad de las personas (...)
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